
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-00906-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a continuar con el trámite que 

en derecho corresponda, se REQUEIRE a la parte actora para que aporte 

certificado de tradición del automotor de placa EJM – 527, a efectos de verificar 

que la medida haya sido debidamente inscrita, asimismo, determinar la 

existencia del acreedor prendario respecto de quien solicita su notificación.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
        

 

             A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 21 del 28 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 659c7ff027a1b32b07887933831a1b9e7c20fd0098ed2ed5ce5fc73312d84433

Documento generado en 25/02/2022 12:58:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


